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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   
 

Proceso UMH 
Demandante Vilma Janeth Velandia León 
Demandados Hrs de Luis Ernesto Leal 
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-000374 

Providencia Auto sustanciación #344 
Decisión Requiere parte 

 
Verificada la notificación efectuada por la parte actora, conforme a lo establecido en el artículo 292 del CGP, 
se evidencia que la misma fue devuelta al remitente, por lo cual no pudo ser existoso el envió a la parte 
demandada, se requiere que la parte interesada vuelva a efectuar dicha notificación y allegue trazabilidad 
pertinente.  
 
Por otro lado, reiterada la notificación a la curadora ad litem designada, doctora DIANA MARCELA 
CASTAÑEDA,  según lo requerido en auto del 22 de abril de 2022, sin que hasta la fecha se allegue 
respuesta, en este sentido y conforme a lo establecido en numeral 7 del artículo 48 del CGP, este despacho 
en aras de dar celeridad al proceso, procede a relevar a la curadora, se designa al doctor ALAIN TOVAR. 
Por secretaria comuníquese la designación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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